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13748 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2003, de la Secretaria
de Estado de Justicia, por la que se aprueba y publica
la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, convocadas
por Orden JUS/1380/2002, de 30 de abril.

De conformidad con lo establecido en la base 9.4. y siguientes
de la Orden de 30 de abril de 2.002 (Boletín Oficial del Estado
del día 11 de junio), por la que se convocaban pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia y remitida por el Tribunal Calificador la propuesta defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero.—Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado, los aspirantes que figuran como aprobados en esta relación
definitiva, deberán presentar en el Registro General del Ministerio
de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de la Manzana,
número 2, o por los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional de
identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria
o certificación académica acreditativa de tener aprobadas todas
las asignaturas, que le capacitan para la obtención del título, acom-
pañando el resguardo justificativo de haber abonado los derechos
para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de la función
de Agentes de la Administración de Justicia, expedido por el Facul-
tativo de Medicina General de la Seguridad Social que corresponda
al interesado y, en caso de que no esté acogido a ningún Régimen
de la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales
del Ministerio de Sanidad y Consumo y organismos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de discapacitados
con grado igual o superior al 33 por 100 deberán presentar cer-

tificación de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Social, o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente,
que acredite tal condición y su capacidad funcional para desem-
pañar las tareas propias que corresponden al Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia .

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de
incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ni haber sido separado, mediante procedimiento disci-
plinario, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Administraciones Locales, ni suspendido en ejercicio de
funciones públicas en vía disciplinaria o judicial, salvo que hubiera
sido rehabilitado (Anexo II).

Tercero.—Ante la imposibilidad debidamente justificada de no
poder presentar los documentos expresados en el apartado ante-
rior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exigidas
en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Cuarto.—Los aspirantes que tuvieran la condiciones de fun-
cionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga-
nismo de que dependan, por la que se acredite su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quinto.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos establecidos
en la base 2.1. de la Convocatoria, no podrán ser nombrados
funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Sexto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición, ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes
o contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo , en el plazo de dos meses. El plazo,
en ambos casos, se contará a partir del día siguiente de la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de la presente Resolución.

Madrid, 25 de junio de 2003.-El Secretario de Estado, P.D.
(O, 29 octubre 1.996), el Director general de Relaciones con la
Administración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al servicio
de la Administración de Justicia.
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ANEXO II

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
de . . . . . . . . . . . . . . años de edad, con DNI número . . . . . . . . . . . . . .,
declaro bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia, que no he sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no me hallo inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, ni comprendido en ninguna de las
causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en las dis-
posiciones orgánicas.

En . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . de 2003.

El declarante

MINISTERIO DE HACIENDA

13749 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2003, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se hace pública la relación
definitiva de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado, especia-
lidad de Agentes de la Hacienda Pública, por el sis-
tema de turno libre, y se ofrecen las plazas vacantes
existentes.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes
de la Hacienda Pública, por el sistema de turno libre, convocadas
por Resolución de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de junio).

Esta Dirección General, en uso de las competencias delegadas
por Resolución de 24 de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de julio, ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado y en la base 8.1 de la Resolución
de convocatoria, las relaciones definitivas de los aspirantes apro-
bados, por el orden de puntuación obtenida, con indicación de
documento nacional de identidad, que se relaciona en anexo I
de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23 del citado Reglamento y en la base 9.1
de la convocatoria, deberán presentar en el plazo de veinte días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica, Subdirección
General de Gestión Administrativa de Personal, de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, calle Lérida 32-34, 28020
Madrid, la documentación prevista en dicha base.

Tercero.—Durante el mismo plazo de veinte días que se señala
en el apartado anterior, los opositores aprobados deberán hacer
petición de destino a la vista de la relación de vacantes que se
Ofertan en el anexo II, empleando, a tal efecto, copia del impreso
que figura en al anexo III.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes,
o recurso contencioso-administrativo en la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial

del Estado», sin que puedan interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 18 de junio de 2003.-P.D. (Resolución de 24 de junio
de 1999, BOE de 9 de julio), el Director general, Salvador Ruiz
Gallud.

ANEXO I

Relación de aprobados

N.o DNI Apellidos y nombre Nota

1 74.509.288 REDONDO CARRILERO, MARIA
TERESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,59

2 9.775.763 COBOS CARRIZO, CRISTINA . . . 19,50
3 835.353 OZAETA GARCIA-CATALAN,

MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,31
4 40.985.981 CORONADO BRESCO, MIGUEL

ANGEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,09
5 34.985.745 GONZALEZ NOVOA, JOSE LUIS . 18,84
6 25.995.918 CARRASCOSA ORTEGA, ANGEL. 18,44
7 44.453.174 FERNANDEZ GARCIA, MIGUEL

ANGEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,19
8 28.497.792 GONZALEZ CRUZ, JOSE ANTO-

NIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,18
9 6.238.391 GONZALEZ BALLESTEROS,

MANUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,11
10 46.522.745 CUNILLE SALGADO, CAROLINA. 17,56
11 51.916.046 FERNANDEZ COBO, M. ANGE-

LES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,39
12 11.434.388 LOPEZ GARCIA, JAVIER . . . . . . . . 17,38
13 50.850.097 GARCIA DE LA CASA, PABLO . . . 17,22
14 5.376.320 MEJIAS RIOS, M.FUENSANTA . . . 17,19
15 22.992.055 LOPEZ FIGARI, JOSE A. . . . . . . . . . 17,10
16 6.574.546 BLAZQUEZ ENCINAR, DIEGO . . . 16,97
17 2.541.717 ASENSIO GARCIA, VICENTE

JACOBO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,87
18 20.810.163 BARBERA BISBAL, JOSE ENRI-

QUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,86
19 10.557.507 RIESTRA FERNANDEZ, JOSE

FERNANDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,80
20 34.975.243 FIGUEIRAS NOGUEIRA, M. ELISA. 16,64
21 13.130.936 SALAZAR GUTIERREZ, IÑIGO M. 16,56
22 52.555.922 MARTINEZ BURGOS, M. TERESA. 16,53
23 50.444.956 PEREZ GARCIA, VICENTE . . . . . . . 16,45
24 52.868.109 ROBLEDO BECERRA, ANTONIO. 16,43
25 9.788.959 MURCIEGO LOZANO, M. ASUN-

CION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,37
26 52.785.393 LLOBELL TEJADA, JOSE VICEN-

TE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,29
27 5.431.289 FERNANDEZ MESAS, M. VICTO-

RIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,06
28 8.986.135 SANZ RIOYO, RAUL . . . . . . . . . . . . 15,94
29 9.426.669 FERNANDEZ MENENDEZ, ELDA

MARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,81
30 70.644.812 RAMIREZ REVIRIEGO, ANTONIO. 15,76
31 80.047.938 GALAN ACEDO, ROSA MARIA . . 15,68
32 44.458.720 PEREZ ALVAREZ, PABLO . . . . . . . 15,62
33 9.810.894 GARCIA TASCON, MONICA . . . . . 15,45
34 9.755.234 BURON GARCIA , CARMEN

SUSANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,37
35 29.076.331 G O N Z A L E Z P E R E Z , J U A N

MANUEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,35
36 44.034.787 BREA MARTINEZ, DIEGO JOSE . 15,32
37 2.533.775 HIDALGO ALBIRA, JAVIER . . . . . . 15,24
38 22.750.679 GARCIA PUMAR, MARIA DEL

MAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,23
39 38.025.780 ESPINAL FABREGAT, JOSE M. . . 15,21
40 32.642.826 IGLESIAS FUNCASTA, ROBERTO. 15,19
41 44.302.697 DIAZ TOLEDO, CRISTOBAL . . . . . 15,18
42 52.122.722 FLOREZ BARRADO, EVA M. . . . . . 15,10
43 30.800.928 ALCALA PEDRAJAS, FRANCISCO. 15,10
44 44.445.064 QUINTAIROS RODRIGUEZ,

ISAURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,08
45 2.223.702 C H A M O R R O F E R N A N D E Z ,

YOLANDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,06
46 30.818.225 ALGAR GONZALEZ, JULIO R. . . . 15,05
47 10.067.777 CARBALLO MATEO, ORLANDO . 15,00


